
 

 
 

 

 

DESTINACIONES INGRESOS CORRIENTES 

 

INGRESO 
(Nombre de la renta) 

% 
DESTINACIÓN 
ESPECÍFICA 

DESTINO/ SECTOR NORMA LEGAL 

Ingresos Corrientes 1 12% Fondos de Desarrollo Local Decreto 1421 de 1993, Artículo 89, 
modificado por la Ley 2116 del 
2021 Artículo 12. 

Sobretasa a la Gasolina 100% 
 

50% Empresa Metro 
30% Instituto de Desarrollo Urbano 
12% Fondos de Desarrollo Local 
  8% Unidad de Mantenimiento Vial  
 

Acuerdo 21 de 1995. Acuerdo 23 de 
1997. Ley 488 de 1998, Artículo 
117. Acuerdo 4 de 1998. Acuerdo 
42 de 1999. Ley 788 de 2002, 
Artículo 55. Decreto 352 de 2002, 
capítulo IX.  
 

Ingresos Tributarios  0.5% Fondo Distrital de Gestión de Riesgos y 
Cambio Climático – FONDIGER 

Acuerdo 546 de 2013 art 16. 

Impuesto sobre vehículos 
automotores 2 

0,2 pp% Agencia Regional de Movilidad  Ley 2199 de 2022, Artículo 33 literal 
i. 

Impuesto de Industria y 
Comercio 

1% Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte 

Acuerdo 78 de 2002, Artículo 8. 

Componente específico del 
impuesto al consumo de 
cigarrillos y tabaco - 
Extranjeros 

100% 
 

48% aprox. Fondo Financiero Distrital de 
Salud (Aseguramiento) 
6% aprox.  Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte 
El porcentaje restante pasa a ser 
recursos de libre inversión 
 

Ley 30 de 1971, Artículo 2. Ley 181 
de 1995, Artículo 78. Ley 223 de 
1995. Ley 1819 de 2016. Decreto 
Nacional 1684 de 2017. 
 

Impuesto unificado de fondo 
de pobres, azar y 
espectáculos públicos 

100% 
 

77,5% Secretaría Distrital de Integración 
Social 
17.5% Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte  
5% Instituto Distrital de Protección y 
Bienestar Animal 
 

Decreto 563 de 2009. Acuerdo 399 
de 2009. Acuerdo 767 de 2020, 
Artículo 8. 

Impuesto de espectáculos 
públicos nacional con 
destino al deporte 

100% Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte 

Ley 181 de 1995, Artículo 77. 

Sobretasa bomberil 100% Unidad Administrativa de Bomberos Ley 1575 de 2012, art 37 literal a. 
Acuerdo 927 de 2024, Artículos 290 
y 292. Decreto 279 de 2024 
 

Estampilla Procultura 100% 70%   Instituto Distrital de las Artes  
10% Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte 
20% Fondo de prestaciones 
económicas, cesantías y pensiones  

Decreto Nacional 4947 de 2009. 
Acuerdo 187 de 2005. Decreto 479 
de 2005. Ley 863 de 2003, Artículo 
47. Ley 666 de 2001. 

Estampilla para el bienestar 
del adulto mayor 

100% 80% Secretaría Distrital de Integración 
Social 
20% Fondo de prestaciones 
económicas, cesantías y pensiones 
 

Ley 687 de 2001. Ley 863 de 2003, 
Artículo 47. Acuerdo 188 de 2005. 
Decreto 479 de 2005. Ley 1276 de 
2009. Acuerdo 645 de 2016. Ley 
1850 de 2017. Acuerdo 669 de 
2017. 

Estampilla Universidad 
Distrital Francisco José de 
Caldas 

100% 50% Universidad Distrital Francisco José 
de Caldas (Inversión) 
30% Universidad Nacional de Colombia 
Sede Bogotá 
20% Pasivo pensional 

Ley 648 de 2001. Ley 863 de 2003, 
Artículo 47. Acuerdo 696 de 2017. 
Ley 1825 de 2017.  

 
1 Descontada la Sobretasa a la Gasolina en la base del cálculo 
 
2 Corresponde a 0,2 puntos porcentuales adicionales a la tarifa del impuesto de vehículos (Ley 2199/22, art 33)  



 

 
 

INGRESO 
(Nombre de la renta) 

% 
DESTINACIÓN 
ESPECÍFICA 

DESTINO/ SECTOR NORMA LEGAL 

Estampilla Cincuenta años 
de labor de la Universidad 
Pedagógica Nacional 

100% 80% Universidad Pedagógica 
(Infraestructura) 
20%Fondo de prestaciones económicas, 
cesantías y pensiones 
 

Ley 863 de 2003, Artículo 47. 
Acuerdo 568 de 2014. Decreto 584 
de 2014. Decreto 176 de 2015. 

Tasa retributiva 100% Secretaría Distrital de Ambiente: 
 
45% CAR (50% del 90%) 
45% Río Bogotá (50% del 90%) 
10% Autoridad ambiental 
 

Decreto Ley 2811 de 1974, Artículo 
18. Decreto 1541 de 1978, 
modificado por el Decreto 2857 de 
1981. Ley 99 de 1993, Artículos 42 
y 44 Par 2. Ley 1333 de 2009. 
Decreto 2667 de 2012. Decreto 
Único Reglamentario 1076 de 
2015. 

Tasa por el uso del agua 100% Secretaría Distrital de Ambiente Decreto Ley 2811 de 1974. Ley 99 
de 1993, Artículo 43. Decreto 155 
de 2004. Decreto 4784 de 2005. 
Ley 1333 de 2009. Ley 1450 de 
2011. Decreto 1076 de 2015. 
Decreto 050 de 2018. 

Tala de Arboles 100% Jardín Botánico José Celestino Mutis Ley 99 de 1993. Decreto Nacional 
1791 de 1996. Ley 1333 de 2009. 
Decreto Distrital 531 de 20 
10. Decreto Distrital 383 de 2018. 
 

Tasa compensatoria por 
caza de fauna silvestre 

100% Secretaría Distrital de Ambiente Decreto 1272 de 2016 
 

Multas de Tránsito y 
Transporte 

100% Secretaría Distrital de Movilidad Ley 769 de 2002, Artículo 160. 

Multas Código nacional de 
Seguridad y Convivencia 
Ciudadana 
(generales y especiales) 

100% Para cada caso, generales y especiales: 
 
-15% Registro nacional de medidas 
correctivas-RNMC 
-15% Servicio de Policía en la modalidad 
de   vigilancia 
-15% Implementación del Sistema Único 
de información de recaudo a nivel 
nacional 
-55% Fondo de Seguridad y Convivencia 
 

Ley 1801 de 2016, Artículo 180. 
Decreto 555 de 2017, Artículo 13. 
Ley 2197 de 2022, Artículo 42. 
Decreto 207 de 2022 

Multas Ambientales 100% Secretaría Distrital de Ambiente Ley 99 de 1993. Ley 1333 de 2009. 
Decreto 1076 de 2015. 

Multas Control de Vivienda 
Urbana 

100% Secretaría Distrital del Hábitat Ley 820 de 2003. Decreto 572 de 
2015. 

Contribución de 
semaforización - cuenta 
bajo presunción de legalidad 
(Bogotá) 

100% Secretaría Distrital de Movilidad Acuerdo 20 de 1989, Artículo 31. 
Acuerdo 40 de 1992, Capítulo V, 
Artículo 71. Decreto Distrital 807 de 
1993. Decreto Distrital 422 de 1996. 
 

Derechos de Tránsito 100% Secretaría Distrital de Movilidad Acuerdo 11 de 1988, Artículo 24. 

Contraprestaciones por el 
uso del espacio público  

100% Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público 
(IPES – SDMV) 
 
 

Decreto 552 de 2018. Decreto 779 
de 2019. Decreto 192 de 2021. 
Decreto 493 de 20233. 

Concurso económico - 
Estratificación 

100% Secretaría Distrital de Planeación Ley 505 de 1999. Ley 732 de 2002. 
Decreto 176 de 2007.  Decreto 007 
de 2010. 

Participación en la Tasa a 
aeroportuaria 

100% Instituto de Desarrollo Urbano Ley 105 de 1993. Ley 787 de 2002. 
Decreto 260 de 2004. Resolución 
395 de 2022. 

 

 



 

 
 

INGRESO 
(Nombre de la renta) 

% 
DESTINACIÓN 
ESPECÍFICA 

DESTINO/ SECTOR NORMA LEGAL 

Tasas por el derecho de 
parqueo sobre las vías 
públicas 

100% Secretaría Distrital de Movilidad Acuerdo 695 de 2017, Artículo 5. 
Decreto 519 de 2019. Decreto 
Distrital 379 de 2021. 

Áreas de restricción 
vehicular 
 

100% Secretaría Distrital de Movilidad Ley 1753 de 2015, Artículo 33, 
numeral 5. Ley 1955 de 2019, 
Artículo 97. Decreto Distrital 749 de 
2019. Decreto 297 de 2021 
 

Contribución especial sobre 
contratos de obras públicas 
 
 

100% Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia 

Ley 418 de 1997. Ley 782 de 2002. 
Ley 1106 de 2006, Artículo 6. Ley 
1430 de 2010, Artículo 39. Acuerdo 
637 de 2016, Artículo 10. 

Cuencas y acueductos 100%  
 
 
 
 

El 1% de Ingresos corrientes de Libre 
destinación para: 
-Secretaría Distrital de Ambiente 
-Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
 
 

Ley 99 de 1993, Artículo 111 
modificado por la Ley 1450 de 
2011, Artículo 210. Ley 1753 de 
2015, Artículo 174. Decreto 
Nacional 870 de 2017. Decreto 
1007 de 2018. 
 

ICA Compañías de 
vigilancia  

100% Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia  

Acuerdo 28 de 1992, Artículo 11. 

 

 
DESTINACIONES DE TRANSFERENCIAS DISTINTAS AL SGP 

 

INGRESO 
(Nombre de la renta) 

% 
DESTINACIÓN 
ESPECÍFICA 

DESTINO/ SECTOR NORMA LEGAL 

Participación de la 
sobretasa al ACPM 

100% Unidad Administrativa de Mantenimiento 
Vial  
 

Ley 488 de 1998, Artículo 117. Ley 
788 de 2002. y Decreto 352 de 
2002, capítulo IX. Ley 2093 de 
2021. 

Participación del IVA licores, 
vinos, aperitivos y similares 

100% Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte 

Ley 788 de 2002, Capítulo V. 
Decreto 1150 de 2003, Artículo 4. 
Ley 1816 de 2016, Artículo 16 y 
Artículo 42. Decreto 719 de 2018. 

Participación del Impuesto 
nacional al consumo de 
servicio de telefonía móvil  

100% 97% Instituto Distrital de Patrimonio 
Cultural 
3% Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte 

Ley 788 de 2002, Artículo 35 - 
Parágrafo 2. Decreto 3093 de 2003 
reglamenta el parágrafo segundo 
del Artículo 468-3 del Estatuto 
Tributario. Ley 1111 de 2006, 
Artículo 37. Ley 1450 de 2011, 
Artículo 175. Ley 1607 de 2012,  
Artículo 72. Ley 1753 de 2015, 
Artículo 85. Ley 1819 de 2016, 
Artículos 200 y 201; Decreto 359 de 
2018 Art 2.11.1 num 2 

Regalías por hidrocarburos, 
petróleo y gas 
(Antes Impuesto transporte oleoductos) 

100% Secretaría Distrital de Ambiente Ley 1530 de 2012, artículo 131. Ley 
2056 de 2020, Artículo 185. 

Participación de la 
contribución parafiscal 
cultural (LEP) 

100% Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte  

Ley 1493 de 2011. Decreto 2106 de 
2019. 

Contribución sector eléctrico 100% Río Bogotá - Proyectos de inversión en 
infraestructura, servicios públicos, 
saneamiento básico y/o de agua potable  

Decreto 1073 de 2015. Decreto 421 
de 2021. 

Participación superávit de 
las contribuciones de 
solidaridad de servicios 
públicos 

100% 
 

Secretaría Distrital del Hábitat - Fondo 
de Solidaridad y Redistribución de 
Ingresos 

Ley 142 de 1994. Ley 143 de 
1994. Ley 632 de 2000. Decreto 
847 de 2001. Ley 1450 de 2011. 
Decreto Único Reglamentario 1077 
de 2015. Decreto 596 de 2016. 



 

 
 

INGRESO 
(Nombre de la renta) 

% 
DESTINACIÓN 
ESPECÍFICA 

DESTINO/ SECTOR NORMA LEGAL 

Participación Ambiental 
CAR (Predial) 

15% Corporación Autónoma Regional-CAR Ley 99 de 1993, Artículo 44. 
Decreto 141 de 2011, Artículo 10. 
Ley 1450 de 2011, Artículo 131. Ley 
1753 de 2015. Decreto 1076 de 
2015. 

Participación del Impuesto 
de Registro 

20% Fondo Nacional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales-FONPET 
 

Ley 549 de 1999, Artículo 2, literal 
8.  

 

https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/FONPET
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/FONPET

